
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIóN
Y EMPTEO - SENCE

12441

REF.: Selecc¡ona oferentes y propuestas en el marco del

"Programa Capacitación en Of¡c¡os, Línea Sectorial
Transportes, para la ejecución del "CURSO ESPECIAL

CON SIMULADOR DE INMERSIÓN TOTAL CONDUCENTE A
LICENCIA DE CONDUCTOR PROFESIONAL CLASE A-3 Y A-
5" que tamb¡én podrá denominarse "Programa Fórmate
para el Trabajo, Línea Sector¡alTransportes", año 2022.

RESOTUCTóN EXENTA N"gsl

SANTIAGO, 10 de merzo 2022.

vtsTos:

Lo dispuesto los artículos 6" y 7' de la Constituc¡ón
Politica de la República; la Ley N'19.880, que establece Bases de los Proced¡m¡entos Administrat¡vos que

Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley N'19.518 que füa nuevo Estatuto
de Capacitac¡ón y Empleo; el D.F.L. 1/19.653 de 2000, del Minister¡o Secretaría Generalde la Presidencia,
que fija texto refund¡do, coordinado y s¡stematizado de la Ley N'18.575, Orgánica Const¡tucional de

Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado; en la Ley N"21.395, de Presupuestos del Sector Público,
correspondiente al ¿ño 2022; el artículo 8' de la Ley N'18.834; el Oecreto N'98, de 31 de octubre de

1997, del M¡nisterio delTrabajo y Previsión Social, que aprueba Reglamento General de la Ley N"19.518;

el Decreto Supremo N'39 de 16 de agosto de 2021, del M¡nisterio del Traba.¡o y Prev¡s¡ón Soc¡al; el

Decreto Supremo N'42 de 2011, del M¡n¡sterio del Trabajo y Prev¡s¡ón Soc¡al, que estableció
componentes, líneas de acción y procedim¡entos, modalidades y mecanismos de control del Programa
de Capac¡tac¡ón en Ofic¡os; la Resolución Exenta N"4069, de 22 de d¡c¡embre de 2021, que aprobó las

Bases Adm¡nistrat¡vas y Técn¡cas del Concurso Público, en modalidad cerrada, para la presentación,

evaluación y selecc¡ón de propuestas en el marco del "Programa capac¡tac¡ón en Oficios, Línea sectorial
Transportes, para la ejecución del "Curso espec¡alcon s¡mulador de inmersión total conducente a l¡cencia

de conductor profesional clase A-3 Y A-5", que tamb¡én podrá denominarse "Programa Fórmate para el

Trabajo, Línea Sector¡al Transportes", año 2022 y la Resolución Exenta N"7 y N'16, 2019, ambas de la

contraloría General de la Repúbl¡ca.

CONSIDERANDO:

1.- Que la ley N'19.518 establece el S¡stema de
Capacitación y Empleo, con el objeto de promover el desarrollo de las competenc¡as laborales de los
trabaiadores, a f¡n de contribu¡r a un adecuado nivel de empleo, me.jorar la product¡v¡dad de los
trabajadores y las empresas, así como la cal¡dad de los procesos y productos.

Agrega elsegundo inc¡so de la c¡tada norma que, para el
cumpl¡m¡ento de los fines del Fondo Nac¡onal de Gpac¡tac¡ón, el Servic¡o Nac¡onal podrá financ¡ar
acciones, programas, y asistenc¡a técn¡ca en el campo de la formación y capacitación de los recursos
humanos, en conform¡dad a las pr¡oridades y programas que se hayan fijado para el año, y los recursos
que anualmente fije la Ley de Presupuestos.

3.- Que por su parte, el artículo 46 de la referida ley,
establece que este Servic¡o Nacional podrá establecer cada año, con cargo al Fondo Nacional de

2.- Que el artículo 44 de la citada ley dispone que,
exist¡rá un Fondo Nacional de Capac¡tación, adm¡n¡strado por el Servic¡o Nac¡onal, cuyo objetivo será
produc¡r un ¡ncremento en la calidad y cobertura de los programas de capac¡tac¡ón, con el fin de
contr¡bu¡r al incremento de la productividad y compet¡tividad de las empresas y la economía en general.
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Capac¡tac¡ón, programas dest¡nados a, entre otros, le!üa dl Lo ejecución de occiones de capocitoción y

formoción d¡r¡g¡dos d personds cesontes, que buscon trobojo pot pr¡meruvez ytrobojodores depend¡entes
o ¡ndepend¡entes, de boja calificoción laboral, con el f¡n de mejoror sus competenc¡os laborales y

focilitorles el acceso o un empleo o act¡v¡dod de corácter product¡vo.

4.- Que la ley N'21.395, de Presupuestos para el Sector
Público correspond¡ente alaño 2022, contempla la as¡gnación 15-05-01-24-01.-011, destinada a financiar
el Programa de Capacitación en Oficios.

Que la glosa 06 de la referida asignación dispone en su
primer párrafo que, "Los componentes y líneos de acción comprend¡dos en el Progruma Capacitación en

Oftc¡os y los demás proced¡m¡entos, modol¡dodes y meconismos de control o que estoró ofedo su

desorrollo, serón los estoblecidos en el Decreto N" 42, de 2077, del Min¡ster¡o del Trabojo y Prcv¡s¡ón

Social".
Por su parte, el inc¡so segundo agrega que "Lo e¡ecución

de este Progroma podrá reol¡zorse por medio de las personos jurídicas que, de ocuerdo al artículo 72",

de lo Ley N" 19.518, pueden sü Orgonismos Técnicos de Capac¡toción, sin que sea necesorio que lds
Un¡vers¡dodes, lnst¡tutos Profesionoles y Centros de Formoción Técnica se rcg¡stren en los térm¡nos
estoblecidos en los ottículos 19 y 21 de la Ley índicodo.".

Luego, el ¡nc¡so cuarto de la referida glosa prescribe que,

"Lo tronsferencio de recursos o los orgonismos ejecutores podrá realizarse por el SENCE, según osí éste

lo determine, en conformidod o lo d¡spuesto en la Ley N' 79.886 y su Reglamento, concursos públicos o
transferencios o entidodes públicas.".

5.- Que, el Decreto N'42, de 2011, del M¡nister¡o del
Trabaio y Prev¡s¡ón soc¡al y sus mod¡f¡caciones, "Establece componentes, líneas de acción y
procedimientos, modal¡dades y mecanismos de control del Programa de Capacitac¡ón en Oficios", que

regula en su artículo sépt¡mo la "Línea Sectorial", la que t¡ene como propós¡to busca aumentar las

pos¡b¡lidades de inserc¡ón laboral de hombres y mujeres, med¡ante un modelo de capac¡tac¡ón or¡entada
a las necesidades de los sectores productivos que determ¡ne el Serv¡c¡o Nacional de Capacitac¡ón y
Empleo, med¡ante resolución"

Por su parte, el artículo dec¡motercero del decreto
referido dispone que:

"Lo ejecución de este progromd podrá reolizarse por medio de los personos jutídicos que, de
ocuerdo con el artículo 12 de la ley Ne 19.518, pueden ser Orgonismos Técn¡cos de copoc¡toción, sin que

seo necesario que los un¡vers¡dodes, ¡nst¡tutos profes¡onoles y centrcs de formoción técnicd se rcgistren
en los térm¡nos estoblec¡dos en los drtículos 79 y 27 de lo ley indicddo.
lgudlmente, se podrá ejecutar el progromo por med¡o de los establecimientos de educdc¡ón medio
técn¡co-profes¡onol cuyo odministrodor o sostenedor sea privodo o público; los lundociones y
corporuc¡ones que otiendon Nefercntemente o peÉonos con discopocidod y personos vulneroblet
as¡ñismo, por los personos jutíd¡cos estoblec¡dds en el drtículo 46, letru e) de lo ley 19.518 y demós
entidodes públicos o pt¡vodds gue estdblezcd lo Ley de Presupuestos del oño correspondiente.
Ld trunsferenc¡a de recursos o los orgonismos ejecutores podrá reolizorse por el Servic¡o Nocionol de
Copocitoción y Empleo, según este osí lo detemine, en conformidod o lo dispuesto en lo ley Ne D.886 y
su Reglomento, o o trovés de otro cldse de concursos públicos, o por tronsferenc¡as a ent¡dddes públ¡cos.

El SENCE med¡onte ¡nstrucc¡ones de coráder generol y obl¡gotor¡o ¡mport¡dos pot su D¡rcctot
Nocíonol, podrá determinar lo formo y oportun¡ddd en que se transkirán los montos correspondientes
o lo ejecución de los cursos de capacitación en oficios.".
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6.- Que mediante Resolución Exenta N"4059, de 22 de
diciembre de 2021, este Serv¡cio Nac¡onal aprobó las Bases Adm¡nistrat¡vas y Técnicas del Concurso
Público, en modal¡dad cerrada, para la presentación, evaluación y selecc¡ón de propuestas en el marco
del "Programa Capac¡tac¡ón en Oficios, Línea Sectorial Transportes, para la ejecución del ,,Curso especial
con s¡mulador de ¡nmers¡ón total conducente a licencia de conductor profesional clase A-3 y A-S,,, que



tamb¡én podrá denom¡narse "Programa Fórmate para elTrabajo, Línea Sectorial Tra nsportes", año 2022,
cuya publ¡cación se efectuó con igualfecha en www.sence.cl.

7.- Que las propuestas fueron recibidas hasta el 12 de
enero de 2022 a través del s¡stema web de presentación de propuestas.

8.- Que mediante la Resolución Exenta N'1rl8, de 13 de
enero de 2022, de este Servic¡o Nacional, se designaron a los miembros de la Com¡s¡ón Evaluadora de las
propuestas presentadas en el marco delconcurso público referido.

9.- Que med¡ante Providencia N'71, de 04 de marzo de
2022, Exped¡ente Documental N'E-8951/2022, de la misma fecha, la Profesional Delegada del
Departamento de Desarrollo y Regulación de Mercado, acompaña al Departamento Jurídico lnforme
Técnico de Evaluación de Propuestas, de fecha 01 de febrero de 2022, elaborado por la Com¡s¡ón
Evaluadora designada en el marco del Programa Capacitac¡ón en Of¡cios, Línea Sectorial Transportes,
para la ejecución del "Curso espec¡al con simulador de inmersión total conducente a licencia de
conductor profes¡onal clase A-3 Y A-5", que también podrá denominarse "Programa Fórmate para el
Traba.io, Línea Sectorial Transportes" , año 2022, además los correos electrónicos a través de los cuales
sus miembros prestan su conformidad al mismo e lnforme red¡stribución de cupos, elaborado por el
Dep¿rtamento de Capacitac¡ón a Personas, con fecha 11 d€ febrero de 2022, sol¡c¡tando la elaboración
del acto adm¡n¡strat¡vo de selecc¡ón de ofertas.

10.- Que a través de Resolución Exenta N'2670, de 27
de agosto de 2021, este Servicio Nacional ordenó que las acciones de capacitac¡ón financiadas por el

Fondo Nac¡onal de Capac¡tación o por el Programa de Becas Laborales o Extrapresupuestar¡os, se

efectúen en modalidad presencial, cumpliendo para ello con las condiciones d¡spuestas en la Resolución

Exenta N'1614, de 12 de mayo de 2021 que aprueba el "lnstruct¡vo para la autor¡zac¡ón de ¡n¡c¡o y

reanudac¡ón de la ejecución de las acciones de capac¡tación en modalidad presencial, que sean
financiadas a través del Fondo Nacional de Capacitación, del Programa de Becas Laborales y de
Programas Extrapresupuestarios, declaradas en pasos de trans¡c¡ón (2), preparac¡ón (3), apertura in¡cial
y apertura avanzada (4)", modificado a través de Resoluc¡ón Exenta N"2438 de 4 de agosto de 2021, por
lo que los oferentes que resultan selecc¡onados en el presente acto deberán ejecutar sus acc¡ones en
conformidad a los instrumentos señalados.

1.- Selecc¡ónase a los s¡gu¡entes organ¡smos ejecutores
con sus respect¡vas propuestas de cursos y cupos, en el marco Programa Capac¡tac¡ón en Oficios, Línea

Sectorial Transportes, para la ejecuc¡ón del "Curso espec¡al con simulador de inmersión total conducente
a licencia de conductor profesional clase A-3 y A-5", que tamb¡én podrá denom¡narse "Programa Fórmate
para elTrabaio, Línea Sectorial Transportes", año 2022, de acuerdo con el s¡gu¡ente detalle:
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RESUELVO:



f{3
OFERTA

RUT

ENTIDAD
ENNDAD REGIóN COMUNA coDtGo

PF

HORAS

TOTAI.ES MODALIDAD
VATOR

HORA

s

NOTA

FIiIAL
ORDEN

PrIAP

CUPOS

POSTUTACIO¡rl

CUPOS

sEtEcctoNADos

5094 CORPORACIÓN NUEVA CIASPO
METROPOTITANA

DE SANTIAGO
SANTIAGO PF0523 5,2 1 400 400

5198 7 6110549-2
INSTITUTO DE GESTIÓN DEL TRANSPORTE

SPA

METROPOTITANA

DE SANTIAGO
SANfIAGO 253 PRESENCIAL 5 2 100 100

5090 77323230-K
ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMOVIL
CLUB DE CHILE LIMITADA

METROPOLITANA

DE SANTIAGO
PROVIDENCIA 4,9 3 140 140

5091
ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMOVIL

CLUB DE CHILE LIMITADA

METROPOLIIANA

DE SANTIAGO
PFO621 253 PRESENCIAL 4500 4 80 80

5090
ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMOVIT
CLUB DE CHILE LIMITAOA

METROPOLITANA

DE SANTIAGO
PF0623 228 PRESENCIAL 5500 4,9 6 80

5091 77323230-K
ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMOVIL
CLUB DE CHILE LIMITADA

METROPOLITANA

DE SANTIAGO
LA FLORIDA PF0621 PRESENCIAL 4,9 7 60

5324 78158570,6 CONCEPCIÓN PF0623 228 PRESENCIAL 8 140

5323 78158670-5 DEL BIOBfO PF0621 253 PRESENCIAL 5,7 9 100

77 444190-5
INSTITUTO DE CONDUCTORES

PROFESIONALES LTDA.
TEMUCO PF0523 228 PRESENCIAL 4500

549s
INSTITUTO DE CONOUCTORES

PROFESIONALES LTDA.
TEMUCO PF0621 253 PRESENCIAL 6,3 11

77323230-K
ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMOVIL
CLUB DE CHILE LIMITADA

DE VATPARAÍSO VIÑA DEL MAR PF0623 PRESENCIAL 5500 5 74 60 60

5091 77323230-K
ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMOVIL

CLUB DE CHILE LIMITADA
DE VATPARAÍSO VIÑA DEL MAR PF0621 PRESENCIAT 5500 5 15 60 60

5090 77323230-K
ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMOVIL

CLUB DE CHILE LIMITADA
DE ANTOFAGASTA PF0623 228 PRESENCIAL 5500 5,3 16 40 40

5091 77323230-K
ESCUELA DE CONDUCÍORES AUTOMOVII.

CTUB DE CHILE LIMITADA
PF0521 2s3 PR ESE NCIAL 5500 5,3 17 60 60

5090 77323230-K
ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMOVIL
CLUB OE CHILE LIMITADA

CALAMA PF0623 224 PRESENCIAL 5,3 18 40 40

5091 17323230-K
ESCUELA DE CONOUCTORES AUTOMOVIT

CLUB DE CHILE TIMITAOA
DE ANTOFAGASTA CALAMA PFO62L PRESENCIAL 5500 5,3 19 60 50

4

65088432-9 224 PRESENCIAL 4500

PF0521 4500

PF0623 228 PRESENCIAT 4500

77323230-K PROVIDENCIA 4,9

77323230-K I A FLORIDA 80

253 5500 60

SERVICIOS DE CAPACITACION LTDA DEt BIOBfO 5300 140

SERVICIOS DE CAPACITACION LTDA CONCEPCIóN 5400 100

5498 DE TA ARAUCANÍA 5,3 10 140 140

7744/.790-5 DE LA ARAUCANfA 4500 100 100

5090 228

253

ANTOFAGASTA

DE ANTOFAGASTA ANTOFAGASTA

DE ANTOFAGAsTA 5500

253
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77 323230-K
ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMOVIL

CLUB DE CHILE LIMITADA
TALCA PF0523 224 PRESENCIAL 5,3 20 80 80

5091 TALCA PFO621 PRESENCIAL 5,3 21 60 60

5348 78809580-5 OE LOS LAGOS
PUERTO

MONTT
PRESENCIAL 4500 6,2 22 40

5350
ESCUELA PROFESIONALES DE

CONDUCTORES TODO TRANSPORTE

TIMITDA

PF0521 253 PRES€NCIAL 6,2 40 40

s460 77839460-K
SOCIEDAD DE CAPACITACIÓN Y SERVICIOS

SAN CRISTOBAL LIMITAOA
DE LOS LAGOS CASIRO PF0623 228 5000 4,4 24 40 40

5136 76321951-8
ESCUELA DE CONDUCTORES Y

CAPACITACION NANCY VELASQUEZ PARRA

E.I,R.L

DE LOS LAGOS ANCUD PF0623 228 PRESENCIAL 5500 25 40

5t37 763219s1-8
ESCUELA DE CONDUCTORES Y

CAPACITACION NANCY VELASQUEZ PARRA

E.I.R, L

DE LOS LAGOS ANCUD PF0621 253 PRESENCIAL 5500 26 40

77323230-K
ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMOVIL
CLUB DE CHILE LIMITADA

DE LOS LAGOS osoRNo PF0523 228 PRESENCIAL 5500

77323230-K
ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMOVIL

CLUB DE CHILE LIMITADA
DE TARAPACA IQUIQUE PF0623 228 PRESENCIAL 5500 5,3 29

5353 79975600-5
MAGMA TECNOLOGfAS PARA EL

DESARROLLO Y CAPACITACIÓN LIMITADA
DE LOs RÍOS VALDIVIA PF0623 s000 6,1 33 50 60

5357 79975600-5
MAGMA TECNoLoGfAs PARA EL

DESARRoLLo y cApActrActóN LtM|TADA
DE Los Rfos VALDIVIA PF0521 253 5000 6,1 34 40 40

5090 77323230-K DE COQUIMBO LA SERENA PF0623 5500 5,3 35 100 100

5091 77323230-K
ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMOVIL
CLUB DE CHILE LIMITADA

DE COqUIMBO PF0621 253 PRESENCIAL 5500 5,3 36

5

5090 DEL MAULE 5500

71323230-K
ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMOVIT
CLUB DE CHILE I-IMITAOA

OEL MAULE 253 5500

ESCUELA PROFESIONALES DE

CONDUCTORES TODO TRANSPORTE

LIMITDA

PF0523 40

78809580-5 DE LOS LAGOS
PU ERTO

MONTT
4500

PRESENCIAL

6,2 40

6,2 40

s090 5 40 40

5090 50

224 PRESENCIAL

PRESENCIAL

ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMOVIL

CLUB DE CHILE LIMITADA
228 PRESENCIAL

LA SERENA 80 80



5090 PRESENCIAL 5500 5,2 37 40 4077323230-K
ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMOVIL
CLUB DE CHILE LIMITAOA

RANCAGUA PFO523

5091 PR ESEN CIAL 5500 5,2 38 50 6077323230-K
ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMOVIL
CLUE DE CHILE IIMITADA

OEL LIBERTADOR B.

O'HIGGINS
RANCAGUA PF0621 253

39 40 405287 ?6440444-0 CHILI-AN PF0523 228 PRESENCIAL 5500
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN NOGAL CHILE

SPA
DE ÑUBLE

4,7 40 20 205494 76440444-0 CH ILLAN PF0621 253 PRESENCIAL 5500
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN NOGAT CHILE

SPA
DE ÑUBLE

TOTAT CUPOS 2.540
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DEL LIBERTADOR B,

O'HIGGINS
228

4,7



PFO623

CURSO ESPECIAL CON

SIMUI.ADOR DE INMERSIÓN

TOTAL CONDUCENTE A
TICENCIA DE CONDUCTOR

PROFESIONAL CLASE A.3

13
ESTACIÓN

CENTRAL
100 5 DESIERfO

PF0623

CURSO ESPECIAL CON

SIMULADOR DE INMERSIóN
TOTAL CONDUCENTE A

LICENCIA DE CONDUCTOR

PROFESIONAL CLASE A-3

5 60 72 INADMISIBLE

PF0621

CURSO ESPECIAL CON

SIMULAOOR DE INMERSIÓN

TOTAL CONDUCENTE A

LICENCIA DE CONDUCTOR

PROFESIONAL CLASE A-5

5 VALPARAISO 60 13 INADMISIBLE

PF0621

CURSO ESPECIAL CON

SIMULADOR DE INMERSIÓN

TOTAL CONDUCENTE A

LICENCIA DE CONDUCTOR

PROFESIONAL CI.ASE A-5

10 osoRNo 40 28 DESIERfO

PF0621

CURSO ESPECIAL CON

SIMULADOR DE INMERSIÓN

TOTAL CONDUCENTE A
LICENCIA DE CONOUCTOR

PROFESIONAL CLASE 4.5

1 IQUIQUE 60 30 DESIE RTO

PF0623

CURSO ESPECIAT CON

SIMULADOR DE INMERSIóN

TOTAL CONDUCENTE A
LICENCIA DE CONDUCTOR

PROFESIONAL CLASE 4.3

72
PUNTA

ARENAS
40 l1 DESIERfO

PF0621

CURSO ESPECIAL CON

SIMUI-AOOR DE INMERSIóN
TOTAL CONDUCENTE A
LICENCIA DE CONDUCTOR

PROFESIONAL CLASE 4.5

72
PUNTA

ARENAS
40 32 DESIERTO

PF0621

CURSO ESPECIAT CON

SIMULADOR DE INMERSIóN
TOTAL CONDUCENTE A
LICENCIA DE CONDUCTOR

PROFESIONAL CLASE A.5

3 COPIAPÓ 60 41 DESIERTO

TOTAL 450

2.- De acuerdo con las propuestas recibidas y a la
evaluación de estas, declárense desiertos e inadmis¡bles los s¡guientes planes formativos y cupos:

3.- Para todos los efectos legales se deja constanc¡a
que las ofertas seleccionadas obtuv¡eron la mejor evaluación final, considerando los factores,
ponderaciones y punta¡es establec¡dos en las bases, cuyos resultados se encuentran en el lnforme
Técn¡co de Evaluación que da cuenta el considerando noveno de la presente resolución, como
as¡mismo los fundamentos esgr¡m¡dos en el lnforme de redistr¡buc¡ón de cupos, al cual también se
hace referencia en el citado considerando quinto.
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4.- De conformidad a lo dispuesto en el numeral 4.1
de las Bases aprobadas a través de Resolución Exenta N'40G9, de 22 de diciembre de 2021, de este
servicio Nac¡onal, suscríbanse por los organ¡smos que hayan resultado selecc¡onados, en cada una
de las reg¡ones, los respectivos convenios de condic¡ones Generales de Ejecución, previo
cumpl¡miento de lo siguiente:

ID
PLAN FORMATIVO

NOMBRE PIAN
FORMANVO ID-REGIóT{

COMUNA CUPOS ORDEN
OBSERVACIÓN

VALPARAfSO



1) Tratándose de OTEC: Estar v¡Bente en los Reg¡stros de SENCE.

2) No tener re¡ntegros pendientes ante 5ENCE, en cualquiera de las regiones, por ejecución de
cursos del Programa Capac¡tac¡ón en Of¡c¡os, correspondiente al año 2079,2O2O y 2027.

3) No haber sido cancelada, por parte del M¡n¡ster¡o de Transportes y Telecomunicac¡ones, la

autor¡zación, para ¡mpartir los cursos de la licitación o revocado su reconoc¡m¡ento como
Escuela de Conductores.

5.- lncorpórese, como parte ¡ntegrante de la
presente resoluc¡ón, el lnforme Técnico de Evaluación de fecha 1 de febre¡o de 2022, preparado por
la Com¡s¡ón Evaluadora del que da cuenta el cons¡derando N"95 precedente.

6.- Publíquese el presente acto administrativo, el
lnforme Técnico de Evaluación de Propuestas de fecha 1 de febrero de 2022 en el sit¡o electrónico
del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo: !494ég!gC4l para los efectos de lo señalado en el

artículo 7 de la Ley N'20.285 sobre Acceso a la lnformación Pública.

E, COMUNIQU PUB ESE

a)
NACIONAL

D RENCORET

NACIONAL
DE CAPACITAqóf{ Y EMPI.EOSER

ACC/rUA,/ASE/ NAT/GAB

D¡str¡buc¡ón:
- D¡recciones Reg¡onales SENCE

- Oepartamento de Desarrollo y Regulacióñ de Mercado
- Oepartamento de Capacltac¡óñ a Personas
- Oepartamento de Adm¡nistr¿c¡ón y F¡nan¡as
- Oepartamento Jurldico
- Un¡d.d de F¡scalización
- Unidad de Aud¡torfa lnterna
- Of¡cina de Panes

EXP 89srl2022
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